
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.  49      2017      00711 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por la apoderada  del 

demandante Dra. MONICA ALEJANDRA RODRIGUEZ RUIZ, representante legal de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A, donde solicita terminación del proceso por pago total 

de la obligación. 

Si bien es cierto los memorialistas no realizaron en su momento presentación personal al 

escrito de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 

de 2020, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a 

la terminación del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

R E S U E L V E 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la obligación.- 

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- DESGLÓSENSE, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo 

ejecutivo. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.    

                       NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

La Juez 
Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 24  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 149  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.  18  2019  00246 

 

Al Despacho el escrito allegado por la apoderada de la parte actora, Dra. ESMERALDA 

PARDO CORREDOR, donde solicita la terminación del proceso, en virtud del pago de las 

cuotas en mora. 

 

Si bien es cierto los memorialistas no realizaron en su momento presentación personal al 

escrito de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 

de 2020, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a 

la terminación del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado. 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago de las CUOTAS EN 

MORA.  

 

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y entréguese a la parte demandante. 

 

3.- DESGLÓSENSE, a favor de la parte demandante, los documentos base del recaudo 

ejecutivo, dejando constancia que la obligación continua vigente. 

 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.        

                                                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE                                                                            

 

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

La Juez 
Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 24  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 149  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.  42      2017      00579 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por el apoderado del demandante Dr. 

RAÚL RENÉE ROA MONTES, y coadyuvado por la Dra. MYRIAM ACOSTA CORTES, en donde 

solicitan terminación del proceso por pago total de la obligación sobre las que versa la solicitud. 

Revisado el expediente en mención, se evidencia mediante el auto del veintisiete (27) de enero del año 

en curso (fl. 67 C1), que la demandada canceló el total de la obligación contenida en el pagaré No. 

258095689 a favor del BANCO BOGOTÁ S.A 

Si bien es cierto los memorialistas no realizaron en su momento presentación personal al escrito de 

terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 de 2020, y de 

conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado. 

R E S U E L V E 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la obligación contenida 

en el pagaré 52350802.- 

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. Ofíciese 

en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

3.- DESGLÓSENSE, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo ejecutivo. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.         

      NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

La Juez 
Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 24  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 149  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.  72      2017      00554 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por la apoderada  del 

demandante Dra. CLAUDIA MARCELA MOSOS LOZANO, donde solicita terminación 

del proceso por pago total de la obligación. 

Si bien es cierto los memorialistas no realizaron en su momento presentación personal al 

escrito de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 

de 2020, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a 

la terminación del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado.                                                     

R E S U E L V E 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la obligación.- 

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- DESGLÓSENSE, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo 

ejecutivo. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.        

      NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

La Juez 
Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 24  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 149  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.  04      2016      01322 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por la apoderada  del 

demandante Dra. GLADYS MARIA ACOSTA TREJOS, donde solicita terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

Si bien es cierto los memorialistas no realizaron en su momento presentación personal al 

escrito de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 

de 2020, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a 

la terminación del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado. 

R E S U E L V E 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la obligación.- 

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- DESGLÓSENSE, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo 

ejecutivo. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.        

      NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

        
         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

La Juez 
Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 24  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 149  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.  29      2017      0472 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por la apoderada  del 

demandante Dra. MONICA ALEJANDRA RODRIGUEZ RUIZ, representante legal de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A, donde solicita terminación del proceso por pago total 

de la obligación. 

Si bien es cierto los memorialistas no realizaron en su momento presentación personal al 

escrito de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 

de 2020, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a 

la terminación del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado. 

R E S U E L V E 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la obligación.- 

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- Desglósense, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo ejecutivo. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.        

      NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

La Juez 
Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 24  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 149  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.  57  2019  00852 

 

Al Despacho el escrito allegado por la apoderada de la parte actora, Dr. PABLO MURICIO 

SERRANO RANGEL, donde solicita la terminación del proceso, en virtud del pago de las 

cuotas en mora. 

Si bien es cierto los memorialistas no realizaron en su momento presentación personal al 

escrito de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 

de 2020, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a 

la terminación del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado. 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago de las CUOTAS EN 

MORA.  

 

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido.  

 

3.- DESGLÓSENSE, a favor de la parte demandante, los documentos base del recaudo 

ejecutivo, dejando constancia que la obligación continua vigente. 

 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

 

Se le dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso. 

      NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

        

ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

La Juez 
Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 24  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 149  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.  16      2017      00935 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por la apoderada  del 

demandante Dra. MONICA ALEJANDRA RODRIGUEZ RUIZ, representante legal de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A, donde solicita terminación del proceso por pago total 

de la obligación. 

Si bien es cierto los memorialistas no realizaron en su momento presentación personal al 

escrito de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 

de 2020, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a 

la terminación del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado. 

R E S U E L V E 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la obligación.- 

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- Desglósense, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo ejecutivo. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.        

     NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

        
         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

La Juez 
Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 24  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 149  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.  704      2014      00113 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por la apoderada  del 

demandante Dra. YOLANDA ACERO MAHECHA, donde solicita terminación del proceso 

por pago total de la obligación. 

Si bien es cierto los memorialistas no realizaron en su momento presentación personal al 

escrito de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 

de 2020, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a 

la terminación del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado. 

R E S U E L V E 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la obligación.- 

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- Desglósense, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo ejecutivo. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.        

    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

        
         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

La Juez 
Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 24  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 149  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.  706      2014      00115 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por la apoderada  del 

demandante Dra. YOLANDA ACERO MAHECHA, donde solicita terminación del proceso 

por pago total de la obligación. 

Si bien es cierto los memorialistas no realizaron en su momento presentación personal al 

escrito de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 

de 2020, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a 

la terminación del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado. 

R E S U E L V E 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la obligación.- 

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- Desglósense, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo ejecutivo. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.              

      NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

La Juez 
Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 24  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 149  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.  39      2019      00052 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por el apoderado  del 

demandante Dr. JULIAN ZARATE GOMEZ donde solicita terminación del proceso por 

pago total de la obligación. 

Si bien es cierto los memorialistas no realizaron en su momento presentación personal al 

escrito de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 

de 2020, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a 

la terminación del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado. 

R E S U E L V E 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la obligación.- 

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- Desglósense, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo ejecutivo. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.    

      NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

        
         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

La Juez 
Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 24  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 149  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 


